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Avda. de la Constitución, 47
28821 COSLADA (Madrid)
Teléfono: 91 627 82 00
Fax: 91 627 83 83
http://coslada.es

Secretaría General
AAS

CONVOCATORIA DE PLENO

De orden de la Alcaldía, tengo el honor de comunicarle que por decreto del día de la 
fecha se le convoca a la sesión ordinaria que el Pleno Municipal celebrará, el próximo día 14 
de noviembre de 2023, a las 10:00 horas en primera convocatoria y dos días hábiles 
después, en segundo llamamiento, en el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial, con 
arreglo al siguiente

O R D E N    D E L    D I A:

A) PARTE DISPOSITIVA:

1.- Aprobar las actas de la sesión ordinaria del 10 de octubre de 2023 y sesión 
extraordinaria del 26 de octubre de 2023.

2.- Acceder al reconocimiento de compatibilidad solicitado por D.ª Gema Fernández 
Cuesta, orientadora laboral para ejercer funciones como coordinadora del COIE de la UNED 
Madrid, fuera de la jornada laboral.

3.- Aprobar la relación de los Representantes Municipales en los Consejos Escolares 
de los Centros Educativos Públicos de Coslada.

B) PARTE DESTINADA AL CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO:

4.- Dación de cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía-
Presidencia y de las Concejalías Delegadas desde el 5 de octubre de 2023 hasta el día 8 de 
noviembre de 2023 (ambos inclusive).

5.- Moción conjunta del Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal Podemos-Izquierda Unida del Manifiesto Día 
Internacional de eliminación de las violencias contra las mujeres 2023.

6.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la desratización de la ciudad.

7.- Moción conjunta del Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal Más Madrid y 
Grupo Municipal Podemos-Izquierda Unida para instar a las autoridades autonómicas a que 
inicien los trámites para la declaración de nuestro municipio como zona de mercado 
residencial tensionado.
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8.- Moción del Grupo Municipal Vox relativa a la transparencia y a la participación 
ciudadana.

9.- Ruegos y preguntas.

SECRETARIA GENERAL
(firma electrónica al margen)

Fdo.: Isabel Mónica Ayuso García
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